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~eSlOn oroinaria en 14 de Junio ~e 1904 
PRESIDENCIA DEL SENOR LAZCANO 

SU:MABIQ aIras ocurre eDn los estudios del ferrocarril lonjitudinal, 
que nunca terminan, i pasa lo mismo que lo del cuento 
del (g!lllo pelado}.-El señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas pide preferenria, eu 1" sesion próxima, 
p',ra el proyecto sobre espr0l'iacion de terrenos para el 
ferrocarril de Trapiche a Ov"lIe.-El señor Presidente 
hace ver, con motivo de la inJicacion del señor Rozas i 
de lo espuesto por el señor Ministro dQ Guerra qae, para 
este caso, no solo rijen la disposiciones de la lei de 1887, 
sino tambien lo que preicribe el artículo 54 del Regla
mento, segun acuerdo del Senado de 3 de noviembre de 
1898. -So bre esta cuestion usan de la pala hra los señores 
Montt, Prcsi,lente, Reyes 1 Bs'lesteros (Ministro del in
terior).-Desl'ues <le corto debate, el sefior Rozas no in
siste, por ahora, en su indicacian.-Se suspende la sesion. 
-A segunda ha"", se pone en rliscusioll el artícalo 1. o dd 
proyecto do lei sobre renovacioll de los rejistros electora
les i queda pendiente el debate.-Se levanta la ses ion 

Asistierun los señores: 

Acta: Se da lectura a la de la se8ion anterior i e~ aprohada. 
-Cuenta: Oficio del señor Mi"istro de Relaci(,ncs E,te-
1'ior08 en que solicita el acuerdo del Senarlo para que sean 
devueltos a ese ¡',:inisterio 108 aJlt"cedrntes relacionarlos 
c()n el Tratndo de Arbitrllje cclebra<lo el 4 de ngosto de 
1903 entre Chile, i ESpallaj Oficios de las municipalida
des de Ninhuc i Pelareo con los que remiten sus presu
puestos de entradas i gastos; Sohcitud de la Socie,!ad 
N acional de Mincría en la cual pide que en el pian .icneral 
de obras pliblicas se mantenga la construcdoll de todos 
los ferrocarriles de trocha a'lgosta.-·t-;e acuerda ,18volver 
los antecedentes solicitados por el señor M inistl'o de Hela 
ciones Esteriores. - El señor l\1ini,tro de Hacienda (¡,. al
gnnas esplicaciones acerca Jo la trasladon ft Antofagasta 
de la Delegacioll FiscI\1 de Salitl'eras,-- El señor Balmaccda 
considera que esa medirla va a traer consecuencias fatales 
para la provincia de Tarapacá, i pide al señor Ministro \ 
que se sirva enviar los antccc,lentes que han motivado \ 
esa resoluoion gubernativa.-I<:l señor :Ministro de Ha-) 
cienda promete remitir próximamente esos antecedentes.l 
-El señor Silva yreta hace algunas observaciones res- \ Balmace<la, J. Elías 
pecto de los trabajOS de defensa que se hacen con t('rra- \ B P d 

RByes, Vicente 

plenes de arena eH la línea férrea de Ligua a Cabildo que I nannen'L eraR 
'11 dI' . b 1 . 1 f uarros neo, amon va a 01'1 as e no, I so re a construcClOn ( e un C1Toca· B A t 

rril por la costa I,ura unir a Papudo con los Vilos -El R1e8a
, rvuro

t 
r 

MO . t lId " Oh P 'bl" anco, en u a 
señor IhlllS ro (e n u~tTla I ,Tal s '~ lelas esbPresa q,tJe \ OlIarme, Eduardo 
con mue o gusto tomara en conSl( eraClon as O 3ervaClO (E tAl lf _ , ¡ as man (O o 
nos hecl:l\s por el senor Senador de Aconeagua .. -EI SCi\Ol;' Escobar Ramon 
Ruzas p,de que se agregue l\ la ta~l~ el proyecto de lel{ Latorre: Juan José 

d
qule cpon~efide r~colmpensas a los tsob¡rcvlvlen,tes dIe 1

1
a g:,e;'ra ¡) LeteHer Silva, Pedro 

e . amo ca 1 e que au~:n a a penSlOn (e os Jeles, Montt Pedro 
ofiCIales 1 soldados que lUCIeron la campaña de 1838.- P B Fed rico 

pensar respecto de si el ferrocarril lonjitudinal debe ir 
por la costa o por el centro, i opina por que este asunto 

Rozas, Ramon Ricar-.! 
Saavedra, Camelia 
Sanfucntes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Vicuña, Claudia 
I los sellares Ministros del 

Interior, de Hacienda, de 
Guerra i Marina i de Indus
tria i Obras PtÍblicas. 

El serlOr Balmace<la desea düjar establecida su manera de ¡uga orne, e 

debe resolverlo el Congl'eso.-El señor Ministro de Guerra Se dió lectura a la siguiente acta: 
i Marina, con motivo de la indicacion del señor Rozas \ 
referente a los sobrevivientes de la campaña del Pacífico, ~ 
recuerda que este asunto debe seguir los trámites que se· i 
fiala la lei de 10 de setiembre de 188'i.-El señor Rozas 
pide preferencia para el proyecto, en conformidad a la 

«SESXON 4.' ORDINARIA DEL 13 DE .JUNIO 

DE 1904 
lei citada de 1887.-El señor Eastman llama la. aten- .. 
cion del señor Ministro de Industria i Obras Pá-( ASIstIeron Jossefí0,re.s Lazcano, BaJ.ma-
blicas sobre lo que pasa con los ferrocarriles en cons- (ceda, Ballesteros (lVhmstro del InterIOr), 
truccion en 1a provincia. de Coquirnbo.-El serlor Mi. í Bannen Barros Luco Blan.::o Charme 
ni~tro encuentra fundada,s las o.bser~a?ioncs hechas por el ¡ Errázuriz U rmeneta 'Escobar' Latorre' 
senor Senador de Coqmmbo, 1 antl~lpa que en breve se \. '" 
pedirán propuestas pam eonstruir la línea de San Marcos ~ L?telwI', lYlo~tt, Reyes, Hozas, Sa~ve~ra, 
a La Palorna.--El señor Be~a recuerda lo que desde años ( SIlva Cruz, SIlva Ureta) Tocornal,.1 VICU-
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ña, i los señores Ministros de Justicia e 
Instruccion Pública i de Guerra i Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior', 
se dió cuenta do les siguientes negocios: 

lilensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re
pública, con el pri :nora remite el proyec
to de presupucstüs de los gastos de la 
Administracion PL; blica para. el año 1905. 

Pasó a la Com:si, lU que debe nombral'se 
en conformidad a: ticulo 6.° de la lei de 
16 de setiembre de 1884. 

I con los tres l'e~tante", inieia, respecti
vamente, los siguimtes proyectos de lei: 
uno que lo autoriza para que invierta has
ta la cantidad do od18nta i cinco mil pesos 
en la adquisieioll d0 la propiedad situada 
en la Avenida 'l'uppel', perteneciente al 
Banco Chileno Ganmtizador de Valores, i 
que se destinará a la instalacion de los 
nuevos servieios que neeesita l:J. Escuela 
Militar; otro que rleelara que la suma de 
oehenta i cill(~o mil pesos que se consulta 
en el ítem 1,62:3 de la lHl'tida 38 del pre
supuesto de Ha('ieada ee: para devolvel' a 
los establecimientos de heneficencia los 
derechos de internacion 'lue paguen sobre 
artlculos destinados csdu,;Ívamente al 
consumo de dichos establecimientos, i 
otro (iue declara de utilidad pública los 
terreno~; necesario;,; 'para la Vla, ostacio
nes i demas dependencias del ferrocarril 
de Ovalle a Trapiche. 

Se reservaron pnra segunda lectura. 

Oficios 

servar, hasta por tre'nta años, la posesion 
de ciertos bienes raices, 

Se or'denó archivados. 
Otro del seuor Ministro de Industria i 

Obras Públicas, con el que envia los datos 
solicitados por el honomble Senador don 
Ramon Hicardo Hozas, relativos a la so
licitud presentada por don Manuel Ossa 
para la constl'Uccion de un ferrocarril de 
Osomo a Puerto Montt. 

Se mandó poner a disposicion de los se
uores Senadores. 

Otro de los señores alcaldes de la Ilus
tre Municipalidad de Santiago, en el que 
solicitan la autorizacion necesaria para 
qU3 dicha corporaciolJ emita la cantidad 
de un millon doscientos cincuenta i un mil 
seiscientos pesos, moneda corriente, en 
bonos que devenguen seis por ciento de 
interes i dos por ciento de amortizacíon, 
para atender a la pavimentacion con as
falto de Trinidarl, de una par'te de las ca
lles de la ciudad. 

Pasó a la Comision de Hacienda. 
1 otro del seuor Senador po r Llanqui

hue, don Ramon Ricardo Rozas, con ~l 
que remite una solieitud de los habitantes 
de la isla de Huar, quinta subdelegacion 
del departamento de Carelmapu, dirijida 
el obtener se establezca en dichJ lugar una 
oficina del Rejistro Civil, i pide Su Seño
ria se trasmita esa solicitud al señor lVIi
nistro de Justicia. 

Se acordó dirijir el oficio respectivo a 
nombre del seüor.Senador por Llanquihue. 

Informes 

Uno de la Comision de Gobierno acerca 
del proyecto de lei relativo a la renova-

Uno de S. E. el Pf'e~ideY)te de la Repú- cion de los actuales rejistros electorales. 
b~i('a, en el que ac:u:,[t J'oeibo del que le Quedó para tabla. 
d1rijió el Senado pal'ticipánd()h~ haber e1e- 1 otro de la Comision de Guerra i Ma-
jido en ses;on de 17 de mayo último, a los f'ina acerca de las siguientes solicitudes 
señores don For'nando Lazcano i don Fe- de gracia: 
deric:o Puga Borne para Presidente i vice- González Toribia, viuda del ex-soldado 
Presidente de esta Cárn.ara. José Miguel Ortiz, fallecido el 21 de no. 

Se ordenó archivarlo. viembre de 1900, de nefritis; 
Tres de la Honorable Cámara de Dipu-' Sepúlveda, viuda de Garcia, Cármen, 

tados en los oue comunica, respectiva- madre del tambor del l'ejimientu: Buin 1.0 
mente, que ha tenido a bien aceptar la de linea, Manuel Garcia, que murió en 
modificacion introducida por el Senado Tacna de muerte natural, el 22 de agosto 
eu los proyectos que conceden a la «Sc- de 1884; 
ciedad de Empleados de Comercio de San- Gutiérrez Francisca, viuda del soldado 
tiago», al Cuerpo de Bomberos de Calde- Jenaro Silva, fallecido el 27 de junio de 
ra i a la «Socledad de 01)['eros, Socorros 1892, de pulmonia; 
Mutuos e Instmccion Primaria» de Temu- Love Juana, viuda de Arana madre del 
co, el per'miso requerido por el articulo cabo segundo Leonor Arana, fallecido de 
556 del_Código Civil para que puedan con-, alcoholismo e121 de febrero de 1888; 
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Campos Maria, viuda del soldado Juan Antes de entrar a la árdeo del dia, el 
Bautista Palacio, que murió del corazon el señor Rozas es puso que en sesiones de 
22 de setiembre de 1901; 26 i 27 de octubre último el Senado re

Mufíoz Dominga, viuda de Brito, madre solvió que la traslacion a Puerto Varas 
del soldado Jacinto Brito, fallecido el 16 de la cabecera de la comuna de Frutillar, 
de enero de 1888, de fiebre; en el departamento de Llanquihue, no 

Sepúlveda Juana, "iuda del soldado Jo· era materia de leí sino atribucion del Go-
sé Silva, fallecido de tisis el 3 de marzo bierno, pues bastaba para realizarlo un 
de 1898; decreto del Presidente de la República 

Hernández Maria Marcelina, viuda del dictado con acuerdo del Consejo de Es
cabo 1.' Basilio Meza, muerto de tisis el tado; que con este motivo el Gobierno 
21 de diciembre de 1886; solicitó los informes que estimó necesa

Castro Félix, madre del soldado Rufino rios i llegó a dictarse el decreto corres-
Espinosa, fallecido de pulmonía el 26 de pondiente, pero que a pesar de haber 
agosto de 1890; trascurrido seis u ocho meses, ese de

Aravena Cármlm, viuda del soldado creto no ha sido sometido aun a la con
Francisco J arquera, que murió el 5 de sideracion del Consejo de Estado, 
julio de 1901, de pulmonía. Agregó Su Señoria que en vista de lo 

Araya Margarita, hermana del soldado espuesto i de la demora que ha tenido el 
José Félix Araya, que falleció repentina- despacho de este negocio, rogaba al se
mente el 19 de agosto de 1883; fíor Ministro del Interior se sirviera 1'esol

Acevedo Andrea, viuda del soldado Jo- verlo a la brevedad posible. 
sé de la C. Orellana, que falleció de muer- El sefíor Ministro del Interior contestó 
te natural en 1890; que tomaria mui en cuenta las observa

Sánchez Lorenza, viuda del soldado ciones del señor Senador de Llanquihue, 
Pedro Rojas, que falleció en diciembl'e a fin de que el asunto a que se ha refe
de 1893, de muerte natural; rido Su Senorla 'sea resuelto cuanto ántes. 

Rojas Antonia, viuda del soldado Ber
nardo Concha. No acompafía certificado 
de defuncion; 

Ortúzar Anjela, viuda del soldado Pe
dro Villegas, que murió en junio de 
1901, de pulmonía; 

Cristina Maria Dolores, viuda del sol
dado Rosauro VillarToel, fallecido el 4 de 
febrero de 1887, de cólera; 

Osorio Antonia, viuda del cabo Juan 
de Dios Vera, que murió en el hospital 
de San Juan de Dios de Valparaiso, el 3 de 
mayo de 1881, de una afaccion al h1gado. 

Pasó a la Comision Revisora de Peti-
ciones. 

Solieitudefil 

Una de dofía Eloisa Finney, viuda del 
cabo 1.0 del rejimiento movilizado (ICuri
cÓ», don José Toribio Meneses Medina, 
en la que pide pension de gracia. 

Pasó a la Comision de Guerra. 

Presupuestos munieipales 

¡lEl señor Balmaceda espuso que sentía 
no se hallara presente el señor Ministro 
de Hacienda para haber oido de Su Se
ñorla algunas esplicaciones acerca del 
deereto que dispone la trasladon a Anto
fagasta de la Delegacion Fiscal de Sali
treras, que hasta hoi ha funcionado en 
Iquique, decreto que, por los datos que 
ha recibido Su Sefíorfa, estimaba incon
veniente. 

Agregó el honorable Senador por Ta
rapacá que, en su concepto, lo que debe
ría hacerse es establecer en Antofagasta 
una sub-Delegacion, dependiente de la 
Delegacion que reside en Iqui~ue, i pidió 
Su Señoría a los señores Mimstros pre~ 
sen tes en la sala que se sirvieran tras
mitir sus observaciones al honorable Mi
nistro de Hacienda. 

El seflor Ministro del Interior contestó 
que con mucho gusto atenderia la peti
cion del honorable Senador por Tarapacá. 

El señor Bannen hizo indicacion para 
que desde la sesion de mafíana se ocupe 

I de haber remitido las municipalida- la Sala, en la árden del dia, en primer lu
des de Coneon i de Agurtda sus presu- gar, del proyecto de ¡ei relativo a la re
tJUt~sto", le entrada"" i g>lsto' J lara el afio) novacion de los actuales rejistros electo-
de 19(1). ~rales. 

;:::'c CfÜ' .ó ..11'\.;1,:. ;l¡,k'::j ( Terminados los incidentes, se dió por 
) aprobada, con el asentimiento tácito de 

s. o. "' .. s ¡ . , 1,)·14 
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la Sala, la anterior indicacion del señor do, acordándose a indicacion del señor 
Senador por Malleco. Silva Cruz agregar al final de ella el pro

yecto de lei que tiene por objeto crear el 
puesto de jefe de la seccion consular en el 
Ministerio de Relaciones Esteriores: 

Entrando a la órden del dia, se puso en 
discusion jeneraI i particular a la vez el 
proyecto de leí, iniciado por S. E. el Pre
sidente Je la República, que lo autoriza 
para invertir hasta la suma de quince mil 
pesos en terminar i dejar en situacíon de 
ser utilizada la muralla de circunvalacion 
del Presidio de Santi:::go. 

Usaron de la palabra los seüores Minis
tro de Justicia, Montt, Silva Cruz ¡Rozas, 
habiendo hecho indicacion el referido se
ñor Ministro para que el proy8cto se re
dacte en estos términos: 

1. Proyecto sobre renovacion de los rejistros 
electorales. 

2. Provecto de lei sobre constrnccion de 
obras públicas. 

3. Proyecto sobre Compañías de Seguros. 
4. Informe de la Comision de Oolonizacion 

acerca de la solicitud del Banco Mobiliario con 
el objeto de que se autorice al Presidente de la 
República para permutar algunos terrenos del 
Estado comprendidos en el plano de Lautaro 
por otros que el Banco posee en Carahue. 

5. Tratado de Arbitraje entre Chile iEspaña, 
PROYECTO DE LEl: suscrito en esta caJ:'ital el dia 4 de agost? úl-
, . . ¡ ~imo po~ el Ministro ~e R:el~cio~e~ Estenor~s 

«Articulo ul11co,-Autorlzase al "2resl- 1 el EnVIado Estraordmano 1 1Vhmstro Plelll
dente de la República para invertir hasta potenciario de Espaiía. ,. .... 
la suma de qUll1ce mil pesos en concluir 6 .. I!¡[orme ele la OOilllSlon de ~eJlslacIOn 1 

la muralla de eircunvalacion del Presidio Jusbcla, acerca del proyecto de 1m presentad~ 
Urbano de Santiago.) por los seiíores Senadores don. R. R. Roz~s 1 

Cerrado el debate, se votó el proyecto don Nathan Miers Cox, gue tiene P?r obJeto 
en la forma propuesta por el sef~or Mínis- crear una Oorte de ApelaCIOnes en la cmdad de 
tro de Justicia, i fué aprobado así por la Puerto Montt. . .' . 
unanimidad de diecinueve votos. 7. Proyecto q~le autorlz~.a las mumclpah-

dades para contmuar percIbIendo las patentes 
mineras. 

,A propuest.a del señor CharJ?~, se I1cor- ( 8. Proyecto que declara de uti~idad pú.blica 
d.o pasar en mforme a la. ComlslOn d~ Ha- ~ los terrenos neces~rios para la Vl~, estacIOnes 
clenda el proyecto de lel que autoflza al) i demas dependencl3,s del ferrocarrIl de Ovalle 
Presidente de la Hepública para que pueda)a Trapiche. 
enajenar, .en pública subasta, varios te-)¡ 9. Proy~cto que ant?~i~a al Presidente ~e 
1'renos sahtrales del Estado. la Repúbltca para que lllVlerta hasta la ca~t~. 

__ dad de ochenta i cinco mil pesos en la adqu~sl-
. .. . . l cion de la propiedad situada en la A vemda . 

Puesto en dlscuslOn ]e~erall partl.cular Tupper, perteneciente al Banco Chileno Ga· 
a la ~ez, el proyecto ~e ~el que a~tol'lz!1 al ¡ mntizador de Valores, i que se destinará a la 
PresIdente ~e la ~~pubhc~ para !nVertlr la instalacion de los nuevos servicios que necesita 
suma ~e tremta 1 cmco m~l dOSCIentos se- b Escuela Militar. 
senta 1 dos pesos sete~ta 1 ocho .centav.os 10. Proyecto que declara que la suma de 
en elpago de los trabajOS ~e d,efensa eJe- ochenta mil pesos que se consulta en el item 
cutados por don Pedro J ose Per~z Mo~ltt 1,023 de la partida 38 del presupuesto de Ha
e!! el canal del Mapocho en las .mmedla- cienda, es para devolver a los establecimientos 
Clones del puen~e. ((Manuel Rodrlguez», el de beneficencia los derechos de internacion que 
se~or .B?-onen pIdIÓ que el proyecto pasara paguen sobre articulos destinados esclusiva-
a ComlsIOn. mente al consumo de dichos establecimientos. 

Despues de hab~r d~do el seflor Balma- 11. Proyecto que crea el puesto de jefe de 
ceda algunas esphcaclOnes acerca de este la Seccion Consular en el Ministerio de Rela
negocio, se dió por aprobada, con el asen- ciones Esteriores. 
timien~o tácito de la Sala, la indicacion Se suspendió la sesion i no continuó a 
del senor Bannen, pasando el proyecto en seO'unda hora.» 
in!'or!llea la Comisionde Industria i Obras íh seüor LAZCANO (Presidente).-
PublIcas. ¿Está conforme el acta? 

A propuesta del señor i'1'esidente, se 
dió por aprobada la siguiente tabla de los 
negocios de que puede ocuparse el Sena-

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Minis

tea de Relaciones Esteriores: 
«Santiago, 11 de junio de 1904.-Este 
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departa~ento esturlia actual mente con el) da).-Por la version que han dado los dia-
~eilOr Mmistro (le Espm1;1, algun~s r.n0di- (ríos, me he impuesto, sei'íor Presidente, 
ficaclOnes del Tratado sobre arblteaJe ce- j de las observaciones formuladas en la se
lebrado e14 de agosto de 1003 i que so ~ sion de ayer por el honorable seflor Sena
halla pendiente do la considoracion del ~ dor de Tarapacá, i vengo con gusto a dar 
Honorable Senado. 'una esplicacion acerca de dichas observa-

En consecuencia, ruego a V. E. se sir- ciones. 
va solicitar el acuerdo necesario para que Ante todo debo celeb1'ar el interes que 
sean devueltos a este Ministerio los ante- manifiesta el seflar Senador por el manejo 
cedentes relacionado con dicho Tratado, de los cuantiosos intereses que el Estado 

Dios guarde a V. E.-Emilio Bello o.)) tiene radicados en la provincia que Su Se
Se aCltC1 da dC'L'oh'er íos antccedente~ solici- florla representa en este recinto. 

tados. TVlamfestaba Su Seiloria, segun he po-

2.0 De los siguientes üecios: 
a) «Ninhue,8 cejunío de 190~,-Tengo 

el honor de e:tviar a V. E., incluso, el pre
supuesto ap:,obado po!' b Iluske Munici
palidad de esb ter:'itorio pal':l 1905 en su 
sesion de 30 de abril p!'óximo pasado, i 
ratificado por la asamblea de electores 
en sesion de 15 de mavo último. 

Para los -efectos del "ar·tículo 51, de la lei 
(le municipalidades, !:'uego a V. E. elevar
lo al conocimiento del Soberano Congl'cso. 

Saluda a V. E. -O. }rJaira.)) 

b) «Pelarco, 4 de junio de 1904.-En 
cumplimiento del artieulo 54 de la leí de 
municipalidades, remito a V. E. el presu
puesto para el año de 1905, aprobado por 
la Ilustre Municipalidad i ratificado por 
la asamblea de electores. 

Dios guarde a V. E.-RAMON VEL>\SCO. 

- Jorje Aránguiz, secretario.)) 

Se ordenó archivarlos. 
3. o De una solicitud do"b Sociedad Na· 

cional de Mineria, en 12. que pide que en 
el proyecto sobre plan jellcral de obras 
públicas, se mantefJga la co nstnwcÍon. de 
todos los ferrocal'l'iles de troc ha mu'os-
ta pr'opu0stos por el Gobierno. " 
s Se mandó agregar a sus antecedentes. 

dido ver, que, a su juicio habria sido pre
ferible constituir una sub-delegacion sali
trera en Antofagasta, dejando en Iquique 
la Delegacion como se encuentra actual
mente. 

Por mi parte, ¡medn asegurar al señor 
Senado!' que los motivos que induje!'on 
al Gobierno para dictar el decreto de tras
l:leion de la Delegacion de Salitreras a 
Antofagasta, han sido motivos de carácter 
sumamente geave; i si el sef~or Senador 
hubiera podido imponerse de ellos, estoi 
seguro de que se encontr'aria de acuerdo 
con el Gobiemo en la adopcion de esa me
dida. 

Desde luego, en la provincia de Tara
pacá están las propiedades salitrales des
lindadas i constituidas de tal manera que 
no dan márjen a litijios o pleitos que pue
dan afectar los intereses del Estado, al 
roves dn lo que pasa fen Antofa~astaJ en 
donde están por deslindarse i constituirse 
las propiedades saliteales i en donde exis
ten numerosfsimos litijios no solamente 
sobre las propiedades del Estado, sino 
tambien sobre la ubicacion i clemarcacion 
de las propiedades particulares i las del 
Estado. 

De manera que si so compara el interos 
fiscal comprometido en la provincia de 
Tarapacú con el interos fiscal comprome
tido en la provincia de Antofagasta, no 
puede ménos de llegarse a la conclusion 
de que los intereses comprometidos por 
esta razon son mui superiores en Antofa

en. el gasta que en Tarapacá. 
1 pOI' eso, i habiendo tenido algunos 

denull~',ios, a primera vista graves, acerca 
de la ocupacion, o mas bien diré de la 
usurpacion ele valiosos terrenos salitra
les, en la provincia de Antofagasta, por 
p:;rtieulai'o:'o, IJor modio do ubJé:acionr~", í 
lT,OilSUl'as en paraj0s distantes de los que 
in, titulas do pertenencias privada" indi
can. creyC> el Gobierno que ~ra indispen
sable, en resguardo de los mtereses na-

El señor LAZCANO (Pre:oidentc).-Si 
no hai inconveniente, se: devolverán los 
antecedente, a que se ha referido 131 
Ministro de }{elaciones E~teriorcs 
oficio de que se ha dado cuenta. 

Queda acordado. 
¿,Algun sefior Senador' desea usar do la 

palabra ántes de la óf'den del dia? 

Ei :'0"1101'1 B. lZ 
da).·-Pido la palnb¡'a í' ,;e, 

El seno!' L}\ZCANO (Pl'esi'Jonle).--Tíe
ne la palabra ol,::ofíor MílJistl'o. 

El sefior IBA:'~EZ (Ministro de Hacien-
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cionales, ordenar que la Delegacion de mismo los Tribunales de Justicia; pues 
Salitreras se e:otableciese en la provincia casi uniformemente han establecido res
de Antofagasta. pecto de estos terrenos saJiteales algo 

Estoi de acuerdo con el señor Senador) que, (m conformidad al reglamento de 
en que, tomando en cuenta todas las sali-hS77, viene a poner de manifiesto que el 
treras i los trabajos de esplotacion de este], Estad\! no habrá de esperimentar con la 
industria, la provincia de Tarapacá es su- medirla ad.ministrativa de que se trata los 
perior a la de Antofagasta. Pues, en los benéfi,:os efectos que, en sus patrióticos 
momentos actuales, no se trata de eso, deseos, persigue el señor Ministro. 
porque en Tarapacá las propiedades están Tengo la triste conviccion de que se han 
ya constituidas definitivamente i los ser- perdido, por el abandono, int<3reses mui 
vicios que la Delegacion está prestando valiosos del Estado, intereses que, perdi
alll no importan propiamente sino una dos una vez, me parece una quimera tra
inspeccion mas o ménos inmediata, es- tar de recuperarlos. 
tando la propiedad fiscal exenta de lo~ No me he impuesto de los antecedentes 
peligros que la amenazan en Antofagasta, que haya podido tener a la vista el se
en donde no haiáctualmente quien defien- ñor Ministro para tomar su resolucÍon. 
da estos intereses del Estado. En todo caso considero que Su Señorfa 

Por otra parte, en el decreto de que se no habrá podido ménos de proceder ins
trata se establece tambien que ea la pro- pirado por el patriótico celo de defender 
vincia de Tarapacá permanecerá una par- los iatereses fiscales. 
te del personal de la Delegacion, de ma- Desearia conocer estos antecedente~ i 
nera que aquello no va a ser abandonado, rogaria al señor Ministro se sirviera ha
ni desatendido i que la supervijilan~ia de cerlos traer a la Cámara para poder impo
la administracion pública se seguirá alH nenne de ellos. Miéntras no los conozca 
ejerciendo. no podré ha-:er observaciones. 

Por lo demas, una vez terminada esta El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien-
situacion transitoria en Antofagasta. en 
que las propiedades no están determina- da).-Pido la palabra, señor Pr'esidente. 
das ni hecha su demarcacion, i una vez El serlOr LAZCANO (Pt'esidente).-Tie
que se hallan llevado a efecto esos traba- na la palabra el señor Ministro. 
jos, será del caso que la Delegacion vuelva El señor IBANEZ (Ministro de Hacien-
a Iquique. da). ··Con el mayor gusto accederé a los 

C l·' deseos del señor Senador, i para una 
reo que con estas esp lCaClOnes, que· sesion próxima se enviarán los ante ce

dará satisfecho el señor Senador, repitien- dentes del caso. 
do que aplaudo mui de veras el interes d . 
que Su Señoría ha manifestado por estos 1 ántes e que termme este asunto, de~ 
valiosos intereses. bo decir dos palabras mas. 

El señor BALMACEDA. -Pido la pala- Creia haberme esplic8do con suficiente 
bra. señor Presidente. claridad estableciendo la distincÍon entre 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- los derechos que podian haber sido usur-
ne la palabra el señor Senador. pados por particulares i que el señor Se-

El señor BALMACEDA. -Agradezco nadlll'¡'úputl completamente perdidos, co
al señor Ministro de Hacienda la contes- sa que no juzga asi el Gobierno -i por eso 
tacion que se ha servido darme, pero trata de hacer lo posible para que sean 
considero que la medida tomada de tri:tS- reivindicados por el Estado- i otra clase 
ladar a Antofagasta la Delegacion de Sa- de negocios, como ser los numeroslsimos 
l¡treras va a tener consecuencias fatales pleitos pendientes sobre derecho:3 a tales 
para los intereses públicos radicados en o cuales terrenos salitrales i sobre mensu
la provincia de Tarapacá. Se persigue, a ras de pl'Opiedades. 
mi juicio, una quimera tratando de ampa- Por consigUiente, aunque respecto de 
rar intereses no bien definidos en Antofa- lo primero tuviera razon el señor Senador 
gasta i abandonando intereses rl~ale8 i siempro quedaria lo segundo que importa 
positivos, como los que tenemos en Ta- valiosos intereses que salvaguardiar. 
rapacá. Por mi parte, tengo confianza i la tiene 

Este es el desgraciado concepto que me tambien el Gobierno, en la seriedad i co
merece lo que está pasando con estos rreccion de los procedimientos del Dele
asuntos salitrales del norte, en vista ade- gado de Salitreras, señor Campaña. Creo 
mas de lo que han fallado sobre esto que mediante su actividad i celo podrá 
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conseguirse mucho con su tra'3lacion a 
Antofagasta. 

El señor BALMACEDA.-Pido la pala
bra, seüor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Puede hacer uso de ella el se[¡or Senador. 

El señol' BALMACEDA.- Solo para 
rectificar algo de lo que ha espresado el 
señor Ministro. 

Yo no hGl dicho que los intereses fisca
les en Antofagasta se e\!cuentren absolu
tamente perdidos. Nó; pero creo que la 
mayor parte de ellos están perdidos para 
el Fisco, dada la jurisprudencia de los 
Tribunales de Just:cia, que ha sido uni
forme, con es~epcion, de uno o dos casos. 
Esta es la triste conviccion que tengo. 1 
de ah! es que, considerando que la parte 
de terrenos salitrales de Tarapacá debe ser 
severamente amparada; me parece que 
tendria que caer en mucha parte bajo las 
prescripciones del reglamento de 1877, 
que ha ocasionado la pérdida de los inte
rese;; fiscales en aquella provincia. 

El señor SILVA URETA.-.?ido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El señor SILVA URETA. - Aprove
chando la presencia del señor Ministro de 
Industria i Obras Públicas, voi a permitir
me hacer a Su Señor1a algunas observa
ciones en la esperanza de q ueserán aten
dida" por Su Señoría. 

En el ferrocarril de Calera a Cabildo, 
en la parte comprendida entro este último 
punto i La Ligua, en donde va la linea a 
orillas del rio, han estado haciéndose i 
rehaciéndose, desde 1891 hasta el presen
te, terraplenes de arena, los que desapa
recen siempre con las primeras lluvias del 
invierno. En estos dias ya se han deshe
cho parte de esos terraplenes. Si se cons
truyen tales terraplenes; es necesario que 
se resguarden para que no se los lleve 
el rio o las lluvias. 

La linea que está dentro del camino pú
blico ha resistido los mayores temporales 
i ahora se guiere sacarla mas afuera en 
buen trecho. Yo pregunto: ¿con qué obje
to? Se dirá que Dara dejar el camino es
pedito. A esto contesto que es mejor que 
el Fisco compee una faja ne terreno de 
tres o cuatro metros de ancho por unos 
cuatrocientos de largo que tendrá el tl'e
cho a me refiero. 

Seria pues conve~icIlte que alguna vez 
se tomara una medIda acortada para evi-

tar estos continuos e inútiles gastos i para 
protejer la seguridad i permanencia del 
tráfi~o. 

Ahora voi a hacer otra observacion. 
Se me ha dicho que los Ministros ante

riores al actual han· nombrado diferentes 
comisiones para hacer el estudio de la 11-
nea por la costa del departamento de La 
Ligua, es decir de la que debe unir el 
puerto de Papudo con el de Los Vilos, de
sechando el trazado que hizo en otra époea 
el injeniern señor Vergara Montt. 

Se cree que la Irnea por la costa es mas 
barata, pero es innecesaria; i con el objeto 
de revisar los estudios hechos por el se
ñor Vergara Montt se nombró otra comi· 
sion, creyéndose que talvez pudiera modi
ficarse un poco el trazado i reducirse el 
gasto. Recuerdo que el señor Vergara 
Montt calculó, segun su contra· proyecto, 
en seis millones el costo de la Hnea de 
Cabildo a Choapa i aun que podria hacerse 
una econom1a de un millon de pesos. Yo 
creo que podria economizarse mas de un 
millofl i medio de pesos. Pero la comision 
no revisó el trazado sino en la cuesta de 
La Gurupa i otra pequeña parte hasta Pe
degua i despues suspend:ó todo trabajo, 
miéntras que la otra comision, la que es
tudia el trazado por la costa, ha seguido 
en sus jestiones. 

Yo no tengo en este asunto otro interes 
que el de servir a la localidad con el me
nor gravámen para el Estado, consiguien
do el mayor provecho para los particula
res í para el Fisco; i tengo la conciencia 
de que el ferrocarril de La Ligua a Choapa 
tiene el peor trazado qua podia imajinar~e, 
i esto ha sucedido por favoritismo. Debió 
haberse llevado por Conchali i ahorrarse 
el túnel de Cavilolen, que tiene mil seis
cientos metros de largo i un declive de 
tres i medio por ciento. La linea tiene solo 
cuarenta kilómetros i a veces el tren de
mora todo el dia para llegar a Las Cañas. 
Es un ferrocarril que produce doce mil pe
sos al año i tiene de gastos mas de cua
renta mil, datos que constan de la memo
['ia oficial. 

Siempre he tenido que hacer estas mis
mas observaciones a los difer~ntes Minis
tros de Industria i Obras Públicas. Ruego 
ahora al señor Ministro actual que si le es 
posible reintegre la comision que se nom
bró anteriormente para re-¡isar el traba
jo del señor Vergara Montt, trabajo se
gun el cual se ahorran tres ramales, uno 
a Petares, otro a Salamanca i otro mas 
que no recuerdo en este momento. Con el 
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ahorro.'=,les habría para¡i Obras Públicas).-Le falta solo l~ 
constrUIr la linea. sus miembros. 

Confiando en que el sellor Ministro to- El sellar SILVA UHETA,-Per'o no es
mará a!guna ro~?lu~ion eonveniento sobre tudia nada; i sé que a uno de los miembros 
e.l partIcular, dCJo la palabra, sellor Pre- se le ha dado la órden de volver a Copia
sldente. _ pó. Para 01 trazado pOl' la costa se han 

El señor MUNOZ (Ministro de Illdustr'ia I nombrado va cuatro o cineo comisiones i 
i ObI:as Públicas),-Pido la palab¡'a, señor) sif;Utin hac'iGlldose los mismos ostt:dios. 
PresIdente. El señol' rvíUÑOZ (Millistl'o de Indust~'ia 

El señor LAZCANO (Presil18ntc).-Tie- i Obras públic~s).-Lcs ostudios, C.o':110 

ne la p~labra S!,! ~efíor'!a: h~ d¡C!.lO, han .Sldo cfect::i"r!oc, pOl' 01, lllFl-
El senor MUNOZ (Mllllstro de Industria moro 110n Lnl'lque Vergara T\10ntt 1 son 

i Obras Públicas).-Con muclJO gusto to- muí buenos. 
maI'Ó en cuenta las obser'vaciones del ho- El serror SILVA URETA.-Pero no han 
norable Senador respecto del tcrraolcn sido revisados._ 
que está haciéndose a -fin de que constr~uva El senor M UNOZ (~I inistro de [ndustl'ia 
en debida i'orma o con rnateríal sólido." i Obras Públicas).-Hai una comision que 

El señor S!L VA U~~TA.-Aunquc se se ?cupa de eso. . . 
ponga materIal mas solldo. . . E,s verdad que a esa comlSlOn falta uno 

El señor MUÑOZ (Ministro de Industria de S~lS ,miomj?ro~, \1 UO per'tene?e al ferro
i Obras Públicas).-Me ímpond¡-ó do los c~r1'tl Cle C~P!apo, ¡ se ha cJ'eJdo coave-
antecedentes i veré las medidas (UO con- mento no dis.i'aorlo de ~quel puesto. 
venga tomar sobro este asunto. 1 ,Pero tenga la se~ul'\darl el honol'able 

Por lo que rospecta al fel'rocarrillollji- Senador qll~ se habm de iler:;al', despues 
tudinal es efectivo quo har. estado estu- de, los estucl~()s que se practIquen, al. ,re
diándo~e los dos trazados, el (Iue ya por el s~lt\l~O de ad?¡J~a~' ur~ trazad~ d~?!1ltJvo 
centro 1 el que va por la costa. etl ~,s~a ;1010;'3 mio! mes .de las COITJl:slOnes. 

El trazado por la ~osb p3reCÜt el mas _ ~l S~ll?r hOZAS.-Pldo la palabra, se
hacedero, por ser el m3S económico i de 1101 PrL;sldente. 
mas corto trayecto. 
. Respecto del ferrocarril por la pll'tC C011- El sefío!' LAZCANO (Presidente).-Tie-
tral, estaban ya hechos los estudío:s. que ne la palqbra Su Soiíor(a. 
son mui buenos; han sido o¡'cctuado~ por El señor HO¿AS.-En una de las sesio
el injeniero, don Enrique Vergar:! lvlo11tt. nes anteríons, me parece que en la 3() do 
Pero el año pasado se nombró una nueva mayo, se dió cuenta do una nota del souor 
cornision para que T'ectifjcat'd, esos estu- Tvlinistro de Guerra, acompall3ndo el iu
dios, manifestando la IJGsibilidad de Ilovar forme de ~lla com_isio\1 nGl1,brada por el 

G ,. f ,- 1 • 
la ]¡n2<.l por la parte central. Sin du({a, a --OGIGl'ílO p;lrcl es llr:iiar e proyecto de 
las observaciones que se hacen en [;:¡yo!' recor.:pens3:S a los sobrevivientes de la 
de este trazad!), se oponen airas en favor gllGi'c'a del PacIfico. 
del ferrocarril por la costa. Pero, como Como es'iimo mui &cl'cnom'es a una re
hai una comision que está estudiando el compGnsa a esos militares, 1 por los ante
a~unto, una vez que se terminen JSOS es- cl,dentes &compa¡iados en el proyecto de 
tudios, se tomará en vista de ell, 13, la re- la Cámara de Di pü~a(ios que aprobó esas 
solucion que corresponda, que habrá de recompensas i (J¡ mortiol'ial que se ha pre
ser la que consulto mejor los intel'eses del sentado al Senndo, ose provecto se en
pais. CIWlltl":l en esLlllo de t"el' dis~utido por la 

El señor SILVA URETA.-Pi,lo la pa- Cúmal'u, pido .r¡uo se agregue a la tabla, 
labra, señor Presidente. así como tamblCn el otro rroyecto relati-

El sefIor LAZCANO (Presidente). __ Tie- ':0 a los sobrevivientes de la espedicion 
ne la palabra Su Selloría. ltbSc:'taJora del!. Perú del. arlO 1838 i 183~. 

_ ~. 1 van qucI ando mm pocos sobt'evt-
. El slollo_r SIMLY!'-tURETAl '-b DO! l:l b¡rra-- vientos de la guerra del PacIfico, ¿cuántos 

clas a SOllor.r 1l11S ro pOI' a . uena vo U.1- qt:e:l.arán de h espedicion dol aiio 1838? 
tad que ha manit'ctado para atender mi' --
ir:di~acion: Por~, al mismo tiem.P?, ad-- El sciíor BAI:MACEt)A.-Pido la pala-
Vlel'LO a Su Senorla que la comlSlOn no brn. seiíor Pre"Jd on te. 
está ha?Ícndo <:'3tt!dio;~. . . El seilo!' LAZCANO (Prosidcnte).-Tie" 

El senOr MUNOZ ,Il,-hnIstro ele lndl.l.stl'm no la palabra Su SQ11Qrta. 
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El señor BALMACEDA.-Consernien dos, miéntras se trae el acta a que va a 
te a lo que decia hace un momento con darse lectura, en contestacion a las obser
relacion al ferrocarril lonjitudinal al nor- vaciones del honorable Senador por Tara
te, m0 ha llamado la atenciim la declara- pacá. 
cíon hecha por el honorable Ministro de Debo manifestar a Su Sefloría que, una 
Industria i Obras Públicas. Segun ellaJ vez terminados los estudios sobre el rum
parece que se ha acordado aguardar' el in- bo del f9l'rrocarrillonjitudinal se tomará 
forme de la comision que se ha designa- la rssolucion definitiva, en conformidad a 
do al efecto para resolver, conforme a ese esos estudios que se practican por las co
informe, cual habrá de ser el rumbo de la misiones técnicas, que son las llamadas a 
linea, si el de la costa o el del interior. dictaminar sobre el particular. 
Pero, ¿quién va a tomar esta resolUCiOn?¡ Si eS:1 resolucion fuera objetada por las 
¿ Va a tomarla el Gnbierno para s1 o va a Cámaras, es indudable qU8 01 Gobierno 
tomarla el Congreso? Es esta para mi tendría que acatar la voluntad del Con-
una cuestion digna de ser considerada. greso. 

Yo entiendo, porque esta discusion no El seüor BALJI.1ACEDA.-En todo caso 
es de hoí sino de mucho tiempo atr?sJ que el Congreso sení~l que tenga que resolver. 
este asunto se reservaría a la resolucion El seüor l\tIUNOZ (Ministro de Indus-
del Congreso. tria i Obras Públicas). -- Lo seguirá la 

Los intereses públicos deben debatirse práctica establecida. 
públicamente en el Congreso. 1 no me pa- El soflor REYES.--·Pido la palahra. 
rece que ~ea conveniente dejar la inioia- El sofior LAZCANO (Pro,~idente).-Tic-
tíva al buen querer de la comision, el fijar ne la palabra 01 señor Senarlor. 
el rumbo de la línea. El sefior HEYES.-Solo ¡Jara hacer una 

Me parece que la práctica adoptada a lijera observacion respecto elel nunto que 
este respecto ha sido siempre la de que el en este momento se d8bato. • 
Congreso resuelva la. cuestion en casos Aunque no cstoi mui al cabo de los an-
semejantes. tecedentes de oste ferrocilrrillonjitudinal J 

Yo dejo establecida mi manera de pen- supongo, sin embargo, quo so le habrá 
sar a este respecto. aprobado sin tener a la vista los planos ele 

El seflor BASCUÑAN (Ministro de Gue
rra i Marina).-Pido 1:1 palabra. 

El seflor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el sefLor Ministro. 

El señor BASCUNAN (Ministro de Gue
rra i Marina).-Segun recuerdo, el Sena
da se ocupó en una de las sesiones de 
enero del ásunto relacionado con las ob
servaciones e indicacion que acaba de 
formular el honorable Senador, seflor Ro
zas. Recuerd;) tambien que el Honorable 
Senado adoptó la resolucion de considerar 
el proyecto sobl'e recompensas militares 
como comprendido entre los que enume
ra la leí de 1887. 

Como no tengo a este respecto otros 
antecedentes que poder manifestar a la Cá
mara, me permitiría rogar al SOllor Se
cretario que se sirviera leer la parte del 
acta relativa a los hechos do mi referencia. 

El señor MUÑOZ (Ministrc de Indt:.s
tria i Obras Públicas).-Pido la palabra, 
seflor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra e11'cflor Ministro. 

El señor MUNOZ (Ministro de Indus
a i Obras Públicas).-Para dech' ~olo 

la obra. Parece que de ahí naco que no ;oe 
sepa por donde debe ir el f01TOCill'ril. Si 
se hubieran tenido a la vista !os planos, 
que es como debe ser i como anterior'
mente se hacia, no se suscitarÍD, esta cues
tion. 

Desgraciadamente, se ha abandonado 
esta práctica, que en otro tiempo se se
guia, i que es la práctica natural i conve
niente. Cuando el Congreso aprueba la 
construccíon de un ferrocarril, debe ha
cerlo en vista de los planos en los cuales 
se den todos los detalles de la direccion 
de la obra, de su costo, de las espropia
ciones, etc. Por abandonarse este camino 
se suscitan hoi estas dificultades. Se en
cuentra el GobiGr'no con la autorízacion 
para hacer una obra sin tener a la vista 
planos, sin conocer todos estos porme
nores. 

Hago estas observaciones, porque he 
sido siempre partidario de que no se pro
ceda a dar autorizacion para construir fe
rrocarriles sino sobre la base de los planos 
que se hayan presentado de antemano. 

Ojalá esta práctica fuera restablecida i 
se observara cClmo en afios aIlteriores. 
Er~ lo único que tenia que decir, seDo!' 

Pl'esldente. 
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El señor SECRETARIO.-El acta dela dando establecido que estos negocios de-
sesion de 9 de enero dice así: bian tramitar.se en conformidad a la lei 

«El señor Presidente espuso, en seguida, de 1887. 
que la indicacion de preferencia formulada Yo, por mi par'te, acepto lo re~uelto 
por el señor Ballesteros para el proyecto por el Senado en aquellas sesiones, en 
a favor de los sobrevivientes de la cam pa- ese sentido deben tratarse estos negocios 
ña al Perú en 1879, se votaría en secreto, en sesÍon secreta i por órden cronolójico, 
en conformidad a lo dispuesto por el Re- salvo que se acuerde pl'eferencia por la 
glamento Interior de Sala, i que, a su mayoría especial que dispone la lei, i que 
juicio, habria podido pedirse ae que el creo es de tl'es cuartas partes de votos. 
proyecto de que se trataba se sometiera Por otra parte, el Gobierno acepta la 
a las disposicIOnes de la lei de 10 de se- idea jeneral del proyecto, deseando, sf, 
tiembre d~ 1887, sobre tramitacion de ne- que no se sobrepasen las sumas que f'B 

gocios particulares de gracia. han creido equitativas por la Comision del 
El sefior Montt espuso que Su Señoría HOhorable Senado, i que se proceda, se

pedia que el proyecto relativo a los sobre- gun lo informado por las comisiones que 
vivientes de la campaña al Perú en 1879, nombró el Gobierno. 
se sometiera a las disposiciones de la re fe- El señor ROZAS.~Pido la palabra, se-
rida lei de 10 de setiembre de 1887. fior Presidente. 

El señor Ballesteros dijo que deseaba El señor LAZCANO (Presidente).--Tic-
<lue el Senado se pronunciara sobre el par- ne ia palabra, Su Señorla. . . 
tICular, porque en el caso actual no se tra- El seftor ROZAS.-Yo me he hmltado 
taba de personas determinadas, sino de a solicitar que el proyecto se agregue a la 
una medida de cará".ter jeneral, i jamas tabla. 
SP. ha aplicado en estos casos la lei de 10 No recordaba lo que el Senado acordó 
de setiembre de 1887. en enero; i respetando ese acuerdo, pido la 

Usaron, en seguida, de la palabra los preferencia que exijo la lei de 1887. Que 
sofiores Rozas, Balmaceda, Presidente, i se vote esta preferencia en votacion se
Montt habiendo espresado el señor Pr"l- creta. 
sidente que Su Señoría estimaba justificado 
el pro yecto de que se trataba, pero que El señor EASTMAN .-Pido la palabra, 
en desempeño de sus funciones, debia pro- señor Presidente. 
cedercon arreglo a lo que dispone la lei i el El señor LAZCANO (Presidente).--Tíe-
Reglamento, i que como el señor BaIles- ne la palabra el señOl' Senador. 
teros habria reclamado se consultaría a la El señor EASTMAN.-Ya que se ha tra
Sala ace¡'ca del procedimiento de la Mesa. tndo en la presente sesion sobre trabajos 

El señor Ballesteros dijo que Su Señoría de ferrocarriles, yo me permito llamar la 
no habia situado la cuestion en este terre- atencion del señor Ministro de Industria 
no, pues se habia limitado a sostener que i Obras Públicas, sobre lo que pasa con 
no era aplicable al caso actual la leí de 10 los ferrocarriles de la provincia de Co-
de setiembre de 1887. quimbo. 

Despues de algunas observaciones de En 1888 se emprendió la construccion 
varios señores Senadores, se consultó a la de la linea de OvaJle al interior, i se tor
Sala acerca de si se aprobaba el procedi- minaron los trabajos ha~ta lA. Paloma. Ha
miento indicado por la Mesa, i resultó la ce como seis años que los trabajos de te
afirmativa por ocho votos contra tres, abs- rraplenes están concluidos desde ese últi
teniéndose de votar los señores Puga Bor- mo punto hasta San Marcos, sin que nada 
ne i Presidente. mas se haya hecho. Todos o casi todos los 
.,,_La indicacion de preferencia del señor Hños se consultan en el presupuesto jene
Ballesteros para el proyecto a favor de los ral de gastos algunos centonares de miles 
sobrevivientes de la campaña al Perú en de pesos para continuacion de la linea; 
1879, fué en seguida desechada, en vota- per'n , a pesar de esto i de haberse pedido 
cían secreta, por ocho votos contra cuatro, varias veces propuestas publicas, nunca 
absteniéndose de votar el señor P u g a se ha llegado a re,.;ultado. Las propuestas 
Borne.» _ no se han realizado, i en negocio de tanta 

El señor BASCUNAN SAHTA MA- importancia parn aquella ZOtla, sobre todo 
RIA (Ministro de Guerra i Marina).-Co- para la industria minera del departamento 
mo ve el Honorable Senado, la discusion de Ovalie, sigue nada mas que en el te 
habida en aquel entónces terminó :,¡ue- rreno de una ansiada espectativa. 
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Ahora he oido que exíste el pensamien
to de pedir nuevas propuestes. Yo desea
ría que esto se finalizase; i en este senti
do, ruego al señol" Ministro que se sirva 
activar' este negocio a fin de que siquiera 
se coloquen los rieles en la seccion ya 
preparada de Paloma a San Marcos, cosa 
que imponrlria, scg:un entiendo, un gasto 
de poca consideracion, 

El señor MUÑOZ (Ministro de Indus
tría i Obras Públicas).--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (presidente).-- Tie
ne la palabra eL"ieñ<1r Ministro. 

El SeflOI' MUNOZ (Ministro de :ndustr'ia 
i Obras Públicas).-Encuentro muí raW
nables las observaciones que acaba de ha
cer el señor Senador de Coquimbo, i pue
do anticiparle, para su satisfaccíon, que 
los estudios para la terminacion de los 
trabajos entre Lt Paloma i San Marcos 
están definitivamente ter'minados, i que 
próximamente se pedirán propuestas pú
blicas para la ejecucion de las obras. 

El señor EA::sTMAN.- Doi las gracias 
al señor Ministro. . 

El señorBESA.-Pido la palabra, se
flOr Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tic
ne la palabrn el señor Senador. 

El señor' BESA.-Yo tambicm deseo ter
ciar con dos palabras nada mas en esta 
cuestion del fer'l'ocarrillonjitudinal. 

El trazado de la seccion de Cabildo al 
norte, creo que está en discusion desde 
hace seis u ocho años. Durante ese tiem
po ~e. han h'lcho repetid.os estudios pOI' 
COlmSlOnes que se cOlJtra i1Jcen, i unos pro
ponen el trazado por la costa, otros indi
can un trazado por el interior. i no faltan 
quienes proyectan linea de Trapiche a 
Petorca. Esto lo he oido por allá en dond~ 
anduve por asuntos mineros. 

la otra Cámara, que han concedido los 
fondos necesarios; sin embargo, el Go
bierno no ha íni(jado los trabajos estan
do facultado para hacer'lo. No sé por qué 
"e habrá abstenido el Gobierllo, pero me 
imajíno que será a causa dq esos r~peti
dos estudios) que ya cuestan tanto dmero 
como el que se emplearía en hacer el tú
nel o mui cerca de eso. He oido a algunos 
vecinos de allá que convendría abrír ese 
túnel, que pondría en comunicacion :: Pe
torca con Calor'a i Valparaiso o Santiago, 
í que costaría ménos que hacer el ramal a 
Petorca. El ferrocarril de Trapiche a Pe
torca, aun con trocha de sesenta centí
metros, saldria mas caro que hacer el tú
nel, i el servicio seria mucho peor, porque 
habría que bajar de La Ligua a Trapiche, 
i despues volver de nlJevo al oriente. ' 

Por estas consideraciones, ruego al 
honorable Ministro que se sirva estudiar 
esta solucion cOlljuntamente con las de
mas. 

El señor MUl~OZ (Minístro de Industria 
i Obras públie3s).- Pi,lo la palabra, se
ñOl' Presidente. 

El señor LAZCANO (Presid9ntel. -Tie-
ne la palabra Su~ Seüori~ .. 

El seüor MUNOZ (Mmlstro de Indus
tria i Obras Públicas).-Con el mayor 
gusto atenderé las observaciones del ho
norable Senador que deja la palabra i las 
recomendaré a las oficinas correspon
dientes, a fin de que sean tomadas en 
cuenta. 

Ya que estoi con la palabra, señor Pre
sidente, me permito rogar al Honorable 
Senado que tenga a bien acordar prefe
rencia para la sesíoll d e mañana a un pro
yecto de lei relativo a la espropiacion de 
los terrenos comprendidos entre Trapi
che i Ovalle i que son nece"ial'Íos para t0r
minal' la única scccion que falta para 
uníl' el ferrocarril de Ovalle al mar. Falta 
solamente el requisito de la esprupiacion 
di} los terrdnos nec8sarios para iniciar los 
trabajos de esta seccion, sin temor de 
cllcorttrar entorpecimientos en las obras. 

Ruego, pue;.;, al Honorable Senado que 
se sirva acordar esta pr'eferencia. 

De manera que este asunto-- perdone el 
Senado la espresion - es como el cuento 
del «gallo pelado». Yo creo que conven
dria que el señor MiLÍstl'o de Industria i 
Obras Públicas, cuyo interes en estos 
asuntos de intet'cs jeneral me complilZco 
en reconocer, diera una solucion a este 
negocio. El señor' LAZCAN,j (Presidente). -

I a este respecto, sin pretender influir Respecto de ,;t pr-eL)['c,¡cia solicibda por 
en ningun sentido, me permitiria insinuar el honorable Senador de LJanquilllle i de 
que se estudiase una transaccion que vi- lo que propuso el honorable Millistro de 
nie!'ua consulbl' los valiosos intereses deda GucITa, voí a permitirme hacer a Su 
la agricultura i la minería, ,abriendo el !Ú-¡ Señ?I'ia una obsel'vacion: ni? sola~ente 
nel de la Gurupa. Este tunel en varIas tratandose de este (w,Jyecto rlJe el orden 
ocasiones ha sido aceptado por ésta i por cronolójico a que se refería el honorable 
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señor Ministro, sino que t~mbjen, segun Jcue~tion .a .que se .ha r~~erido Su Señoria, 
acuerdo del Senado en SeSlOn de 3 de no- \ia dlSposlclOn de la lel 1 la del Reglamen
viembre de 1898, respecto de estos asun- to, resolvió por un acuerdo de 3 de no
tos, hai que atender al órden que esta- viembre de 1898, incorporado a nuestro 
blece el articulo 54 de nuestro Reglamen- Reglamento, que ámbas circunstancias 
too Esta segunda circunstancia viene a ;ídebia tenerlas presente el Senado para 
establecer en favor de ese proyecto una ~acordar el órden en que deben tratarse los 
verdadera preferencia, porque habiendo ;asuntos de carácter particular. 
tenido orijen en la Cámara de Diputados ¡ De manera que no es aquella disposi
habrá de ser discutido ántes que toda cion antigua la que, sin pronunciamien
otra solicitud particular. to alguno de la Cámara, Si3 trata ahora de 

He creido necesario hacer presente esta ~ aplicar. Fué la Cámara misma la que qui
circunstancia al selior Ministro, porque s,? armonizar por medio de un acuerdo la 
talvez Su Seilorla desea encontrarse pre- msposicion del antiguo Reglamento con 
sente en el Senado cuando se discuta este la digposicion de la lél de 1887. 
proyecto. Dijo la Cámara en ese acuerdo que for-

El sefior MONTT.--Pido la palahra, ma parte integrante de nuestro Regla-
señor Presidente. mento, que para el despacho de los nego-

El señor LAZCANO (Prcsidente).-Tic- cíos de interes particular de gracia, debia 
ne la palabra Su Señorfa. observarse, ademas del órden cronolójico 

El señor MONTT.-Yo considero, se- que prescribe el artículo 8.' de la leí de 10 
fior Presidente, que el articulo del He- de setiembre de 1887, el que seflala el ar
glamento a que se ha referido Su Sei'lO- ticuto 54 del Reglamento. 
ría no puede prevalecer sobre las pres- Por consiguiente, la Cámara ha dejado 
cripciones de la lei, i que es necesario in- establecida esb pauta que ha servido cons
terpretarlo dentro de lo que la lei ha dis- tantemente para formar nuestra tabla en 
puesto. los últimos tiempos. 

Por regla jeneral, la lei prevalece sobre El señor MONTT.-Pido la palabra, so-
el Heglamento, i con mayor razon en este ñor Presidente. 
caso, pues el Reglamento es mas antiguo El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
que la lei de 1887 que, precisamente, se ne la palabra Su Seuorla. 
dictó para modificarlo. El señur MONTT.-Siento disentir de 

El Reglamento establecia que las pre- la opinion del honorable Presidente en la 
ferencías para discutir solicitudes parti- manera de interpI'etar la leÍ. Si la leí ha 
culares podian acordarse por simple ma- dispuesto que las solicitudes se tI'amiten 
yorta de votos í la leí de 1887 en su a1'- por órden de fecha, salvo que el Senado 
l1culo 8.· dispuso que toda solicitud será acuerde preferencia, a una de ellas, no 
considerada por su órden cronolójico en comprendo cómo puede aplicarse un 
los dias que el Congreso destine para tal acuerdo del Senado en el sentido de dejar 
objeto, salvo aquellas a que se acuerde sin efecto esta leÍ. Evidentemente, ese 
preferencia en votacion secreta por la ma- acuerdo debe tener otro alcance mui dis
yorta de las tres cuartas partes de los tinto del derogar la lei, que, como he di. 
miembros presentes. ¿Cómo seria posible, cho, fué dictada para modificar la práctica 
entónces, establecer que una disp0sicion anterior i para dar garantías a los solici
del Reglamento del ae.o 1840 viene a pre- tantes. 
valecer sobre una leí de 1887? Estas son las dispclsicil)nes claras i ter-

Por esta razon creo, secor Presidente, minantes de la leí que tenía por objeto, no 
que este proyecto debe someterse a las solo establecer el principio que conside
prescripciones de la leí de 1887 i que, raba justo. de despachar las solicitudes 
cualesquiera que sean las disposiciones por su órden de presontacion, sino que 
del Heglamento, ellas no pueden inter- tambien el de modificar i dejar sin efecto 
pretarse en un sentido que deje sin efec- las prácticas anteriores consagradas por 
to las disposiciones de la lai que tuvo el Reglamento. 
por objeto modificarlo. Por estas razones, serlOr Presidente, 

Por todo órden de consideraciones, es- continúo creyendo que no puede darse al 
timo que la lei debe prevalecer. acuerdo del Senado la interpretacíon que 

El seüor LAZCANO (Presidente ).-Me le ha dado Su Seüorla. Oh'os son, sin duda, 
permito obscnar al honol'able Senador de I03S propósitos que tuvo el Senado al tomar 
Cautin que la Cámara 00ntemplandn la ese acuerdo; pel'O de ninguna manel'a da,} 
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jar sin efecto la lei i establecer que el re- ¡i'meutaria bastaba el simple acuerdo para 
glamento antiguo prevalecería sobre la idar preferencia a talo cual asunto de in
dis~osicion de la lei. teros partícular; pCl'O la lei dispuso que 

El secor REYES.-Convendr'ia leer 01 para conceder esta antelacion se exijiera 
acuerdo, porque no está en el anexo del el voto de las tres cuartas partes de los 
Regl:mlento. votos de los Senadores presentes, i que en 

El señor LAZCANO (Presidente I.-Tal- los domas casos so exijiera el órden cro
vez l& edicion del Reglamento que Sil Se- nolójico de la presentacion de los pro
Hor1a tiene es antigua, pero en la erlicion yedos. 
de 19G3 está inclmdo el acuerdo. Pero no se concibe que pueda interpre-

El s,ñor SECHETARIO.- En sesion de tarse el Reglamento en un sentido contra-
3 de nwiembl'e de 1808, se Dprob(¡ 01 si- rio a la lei. ¿Cómo podria la disposicion 
guiellte acuerdo: de un reglamento del ario 40 derogar una 

«Articulo ünico.-Para el despacho de <iisposicion del año 87'? De ninguna ma
los negocios de interes par'¿icu]ar do gra- nora. 
cía, el Senado acuerda observar, adernas En todo caso, creo, sefíor Pr~sidente, 
del órclon de antigüedad que prescribe el que no es posible que la lei que determina 
articulo 8.° de la leí de 10 ne setiembre el órden de la discusion pueda ser reem
de 1887, el que serial a el al'ticulo 54 del plazada por una disposicion reglament:J.-
Reglamento.)) ría de fecha anterior. 

El se!)or SECRETARIO.-Dice el a1'- El señor REYES.-¿Me permite la pa-
t1culo 54 en su segunda pal'te: labra senor Presidente? 

«Los asuntos sor'án considerados por la El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
Sala en el ótdeD siguiente: ne la palabra el señor Senador. 

1.G Los iniciados por el SUpr0l110 Go- El sefíor REYES.-¿Para qué nos en-
bierno; redamos en una discusion que puede 

2. 0 Los iniciados por la Cámara de Di- tener tan fácil término? Creo que lo qua 
putados: nos conviene es conocer el alcance de la 

3.° Las materias pl'esentadas a la deli- leí de 1887 i suber cuáles fueron sus an
beracion de la Crimara por cualesquier·a tecedentes, i a propósito de q'-lé se cele
do las otras autoridades o corporaciones; bró. 1 digo esto, porque hai cierta clase 

4.° Las mociones o proyectos de los Se- de concesiones graciosas, como las que 
nadores; i proceden de S. E. el Presidente de la Re· 

5.° Los mcmol'iale;; de los particulares. pública, qlie no están sujetas a la misma 
Si hubiel'e dos o mas asuntos pendien- I'ep;la. 

tes a una misma clase, se seguil'á en ellos El señor LAZCANO (Presidente).-Qui
el órden de fechas i se discutirán en se- zas el momento mas oportuno para dis
Si011 secreta si fuesen de interes esclusi- cutíl' este punto seria el de la próxima 
vamente privados.» sesion secreta. 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- ': El sellor REYES.-Me parece mui bien. 
hO:' Presidente. El soñor LAZCANO (Pl'esidente).-I enc 

El sei10r LAZCANO (Pl'esidente).-Tie- tre tanto. el señor Secl'etario podrá estu-
no la palabra Su Selloría. diar los antecedentes del caso, que ahora 

El señor MONTT.-Ese articulo, a mi no seria posibh~ comprobar. 
juicio, no quiere decir otra cosa sino que El sellor REYES.-Estoi de acuerdo 
si hai cuatro proyectos de interes particu- con el señor Presidente. 
lar que tengan la misma fecha, prevalece El sefíorLAZCANO(Presidente).-Ter .. 
el órden que determina el Heglamento, minados los incidentes. 
esto es, primero se tratal'á de los mensa- El señor BALLESTEROS (Ministro del 
jes del Ejecutivo, en seguida de los pro- Interior).-¿Queda retirada la indicacion 
yectos aproba?os por la Cá~ara de Vipu- del señor Senaydor de Llanql~ihue? 
tados, en segUlda de las mOCIones de los El señor LAZCANO (Presldente).-No, 
Senadores, i por último, de las solicitudes secor Senador; se la va a votar. 
particulares. El sellor BALLESTEROS (Ministro del 

Entiendo que esta es la única intelijen- Interior).-Acordado como está que debe 
cia que puede darse al Reglamento del haber esa sesion, deberia acordarse que 
Senado en conformidad con la misma lei la indicacion debiera tratarse en la próxí
que fué dictada para modificar dicho Ro- ma sesion secreta, i podria dejarse la vo" 
¡lamento. Segun lista disposicil;lll regla~ tacion iobN ella para enl(}UCeS ¡ 
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El señor LAZCANO (Presidente).-De 
ho observar qUé la práctica hasido diversa, 
i que los señores Senadores se han creido 
facultados para hacer esta clase de indi
caciones en sesion pública. 

El señor ROZAS. --Yo !'ogaria al señor 
Presidente que dejara la votacion de la 
indicacion que he formulado para ser vo
tada al fin de la sesion de mañana. 

El señor REYES.-Es efectivo como 
acaba de manifestarlo el señor Presidente 
que estas indicaciones han solido hacerse 
en sesion pública; pero lJ corr.~cto seria 
que se formularan siempre en sesion se
creta pues en su proposicion i dis0usion 
hai muchas veces que hacer consideracio
nes relacionadas con el asunto mismo que 
debe tratarse en secreto. 

Por eso preferiria que el honorable Se
nador de L1anquihue no insistiera por 
ahora en su indicacion. 

El s€\ñor LAZCANO (Presidente).-I yo, 
por mi parte, rogaria iambien al hon0rable 
Senadol' que renovara su·indicacion en la 
primera sesion secreta que celebremos. 

El señor ROZAS.-Asf lo haré, señor 
Presidente. 

El señor SECRETARIO.-Va a votarse 
la indícacíon formularia por el señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas, para 
que se conceda preferencia en la sesion 
de mañana al proyecto sobre espropiacion 
1e terrenos para el ferrocarriL de Ovalle a 
Trapiche. 

E/ señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai oposiclOn la daré por aprobada. 

Aprobada. 
Se suspellde la sesion. 
Se suspendió la sesion. 

SEGUNPA HORA 

: El señor LAZCANO (Presidente).-Con
tinúa la sesion. 

El señor PHO-SECHETARfO.-Informe 
de la Comision del Senado sobre rejistrüs 
electorales: 

«Honorable Senado: 
La Comisio'a (!e Gobierno ha tomado 

nuevamente en consideracion el proyecto 
de lei relativo a la renovacion de los ac
tuales rejistros electorales i, despues de 
examinar detenidamente los artIculos 1.0 
a 46 inclusive de la leí de 20 de agosto de 
1890, con arreglo a los cuales debe veri
ficarse la inscripcion, ha podido notar que 
hai necesidad de modificar el inciso 1. o 

del artículo 1.· de dicha lei para ponerlo 
en consonancia con las contribuciones ac
tuales, que son diversas de las que rejian 
cuando la lei se dictó. 

Las disposiciones que deben aplicarse 
a la nueva inscripcion contienen vaclos i 
defectos que habria sido del caso subsa
nar; pero relacionados como están con 
todo el resto de la leí, cualquiera altera
cion introducida en ellas, haria necesa
ria la modificacion de las disposiciones 
restantes i dificultaria el despacho de la 
lei que nos ocupa. 

Ordenada, en cambio, la renovacion de 
los rejistros, por medio de una leí tran
sitoria que haga aplicables las disposicio
nes de la leí actual, se deja tiempo sufi
ciente para que las Cámaras, si consideran 
defectuosas aquellas disf'osiciones, pue
dan tomar en cuenta i dIctar, ántes que 
las nuevas inscripciones se realicen, una 
lei de efectos jenerales bien meditada que 
modifique los procedimientos a que debe 
sujetarse dicha inscripcioB. i los actos 
electorales que de ella se derivan. 

En mérito de estas consideraciones, i 
atendiendo mui principalmente al fácil i 
pronto despacho del proyecto, la Comi
sion tiene el honor de pr0poneros que le 
deis vue~tra aprobacíon en los términos 
~iguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

(ArtIculo 1.0 Sesenta dias despues de 
publicada la presente lei en el Diario Ofi
cial, se procederá a la formacion de nue
vos rejistros electorales en conformidad 
a Jos tres primeros ttulos de la lei de 20 
de agosto de 1890 i demas disposiciones 
que posteriormente los hayan modificado. 

Articulo 2.° Sustitúvase el inciso 1: del 
artículo lo" de dicha le'i pul' el siguiente: 

«Cada uno de los tesoreros munici pales 
publicará en un diario o periódico de la 
ciudad de su residencia i hará fijar en la 
puerta del edificio en que tenga su oficina, 
una lista con los nombl'es de los cincuen
ta propietarios que paguen mayor contri
bucion sobre los haberes inmuebles en 
cada una de las subdelegaciones urbanas 
i rurales que forman parte del territorio 
comunal, con espresion de las cuotas que 
paguen,» 

Esta publicacion se hará en la fecha que 
determina el artIculo 1.' de la presente 
lei. 

ArtlCulo 3.° Suspéndese en el año ac
tuallas inscripciones a que se refiere el 
articulo 39 de la lei de elecciones. 
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Articulo 4.° Una vez terminadas las nue
vas inscripciones los depositarios de los 
actuales rejistros electorales los remitirán 
a la Secretaría del Senado, a fin de que 
sean destruidos en la forma que determine 
la Comision de Presidentes i vice Pr'esi
dentes de ámbas Cámaras.» 

Sala de Comisiones, 13 de junin de 1904. 
-Ramon Barros Luco. -R. Escobar.-P. 
Bannen.-R. R. Rozas.» 

El señor LAZCANO (Presidente).-En 
discusion el articulo 1.0 del proyecto pro
puesto por la Comisiono ¿Algun señol' Se
nador desea usar de la p&labra? 

El seflor MONTT.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente). -Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El señor MONTT.--Creo que el plazo 
de sesenta dias para que principie a rejir 
esta lei va a producir confusiones, si S3 
toman en cuenta las disposiciones de le
yes anteriores a este respecto i que no son 
alteradas por la que se trata de dictar. 

La lei electoral vijente de 1890, estable
ce que quince di as despues de publicada 
la lei en el Diarío Oficial, los tesoreros 
fiscales i municipales publicarán en un 
diario o periódico de su residencia ... las 
listas con los nombres de los cincuenta 
propietarios de los predios que paguen 
mayor contribucion de alumbrado i sere
no, etc. 

De manera que quince dias despues de 
entregados los rejistros a la Municipali
dad se volverá a publicar otra lista de 
mayores contribuyentes. Si ahora deci
mos que, solo trascurridos sesenta dias 
desde la promulgacion de la lei en el Dia
rio Oficial debe darse principio a los ope
raciones electorales ¿cuándo vendrá a 
publicarse esta segunda lista? ¿Habrá tiem
po para hacer esta publicacion? 

Por eso creo que convendria no fijar 
este plazo de sesenta dias para la vijencia 
de esta lei, sino atenerse a los plazos ya 
fijados por la lei víjente. 

Esta considel'acion se funda ademas en 
que el aflo 90, cuando empezó a rejir la 
lei actual, no habia rejistros electorale:" 
por subdelegaciones i se fijaron solo quin
ce días para dar un plazo 'suficiente a fin 
de que en ese plazo se formaran dichos 
rejistros, 

Hoi dia ya no hai ese riesgo, porque 
existen los rejistros por subdelegaciones 
i las municipalidades tienen organizadas 
las listas en esa forma. 

As! es que esta operacion electoral po
dría verifiearse con ménos difieultad si se 
suprimiera este plazo de sesenta dias, 
que a mi juicio tiende a producir perturba
ciones, i se dejaran solamente los plazos 
de quince dias de que habla la leí actual. 

El seflor BANNEN. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El seMI' LAZCANO (Presidente),-Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El seflur BANNEN.-La dificultad que 
ha apuntado el señor Senador por Cautin 
está prevista en el proyecto de la Comi
SIOn. 

Talvez no se ha fijado el señor Senador 
en que no se deja vijente el inciso 1.0 del 
articulo 1.0 que fija quince dias. 

El señor MOl'l'TT. -L'l dificultad nace 
del artículo 2.° cuyo plazo no varia el 
proyecto que discutimos. 

El seflor BANNEN.-Tambien está sal
vada esa dificultad, porque se suprime el 
plazo de quince dias i se deja este otr0 
de sesenta días. 

1 en el último inciso del articulo 2.° se 
establece la siguiente disposlCion: 

«Cada uno de los tesoreros municipales 
publicará en un diario o periódico de su 
residencia i hará fijar en la puorta del 
edificio en que tenga su oficina una lista 
con los nombres de los cincuenta propie
tarios que paguen mayor contríbucion ser 
bre los haberes inmuebles .. , etc.» 

Los demas plazos van subordinados a 
éste. 

El serlOr BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-Pido la palabra, señor PI'esi
dente. 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie
ne la palabra el señor Ministro. 

El serlOr BALLESTEROS (Ministro del 
Interior). -Creo que todas las dificultades, 
que realmente exístell, como dice el se":or 
Senador por Cautin, quedarian subsanadas 
cambiando la frase sesenta dias por quin
ce días. Entónces todos los plazos rejirian 
en conformidad a la lei de 20 de agosto 
de 1890. 

Como no hai ningun motivo para que 
sean sesenta días los fijad.os para dar prin
cipio a la.; operaciones electorales, podria 
quedar resuelta la diticultad, dicíendo: 
quince iias despues en voz de sesenta 
dias despues. 

Hago indicaeion en ec5te sentido. 
El señor BANNEN.-Pido la palabra1 

señor Presidente. 
El señOI' LAZCANO (Presidente).-Tie" 

na la palabra Su Señorla. 
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El señor BANNEN.-~La raZO r} porque tores, cuando se calcula que, tal vez en 
se amplió a sesenta dias el plazo fué por- toda la República, los que se inscriban 
que se creyó que el plazo desde la pro- no pasarán de doscientos mil. 
mulgacion de la leí hasta la fecha en que El plazo de qUillCC dias es bastante 
debian remitirse los cuadernos a las sub- para remitir los rejistros a los puntos 
delegaciones era insuficiente. I teniendo mas lejanos de la República, aunque tal
presente esta consideracion, se amplió a vez un poquito escaso para que lleguen 
sesenta dias para dar tiempo a que .esta a Llanquihue í Tarapacá. , 
operacionse verificase. . El seüor BANNEN.-Por el art111ulQ 

Ultimamente, he tenido ocasion de in- 14 de la lei tienen 45 dias los Presidettt~~r 
formarme en la Secretaria del Senado que del Senado para mandar los cuadern\;s. 
se pide un número excesivo de cuadernos. El señor SILVA URETA.--:eJ~o l~q~;T' 
De manera que es posible que este Jiú- labra, seiíor Presidente. . .' .,J\:L . 

mero sea bastante. El señor LAZCANO (Presidente) ........ Pu~7. 
Yo me proponia oportunamente hacer de usar de ella Su Señoría. ., 

indicacion a éste respecto. ," El seüor SILVA URETA. - Yo creo>' 
De manera que nc hai inconvenie'nte que lo que se quiel'e hacer para la reno~ . 

en reducir a 15 días el plazo para empe~ vacion de los rejistros dará el mismo· 
zar las inscripciones, i con eso p(}drán resultado que hemo~ visto hasta hoí dia; , 
quedar salvados los inconvenientes ~ue lo~ rejistl'?s nuev6$\;,~ ~rfQ~gán co.n las ~ .. ' 
se apuntan. ,~ mIsmas SInO mayor~J3¡ltas·que t¡eneIt::"".' 

Pero aun aS1, me parece que habria los actu~les. :~~\~:./.¡:-:y\(~;;:~< .r~: 
sido mejor no hacer sobre este punto El senor BANN~·".l'~rJt)..: ~~í>~ .. ~~;, :,i 
modificacion alguna.., i salvar !as dificul- ob.tendrá la ventaja dó·~~~:·#~.~~~n..~~~-.:.~' 
tades que se .han sellala~o hacle~do mas CI'ltos los ffil!ertos.', ; .. \,~ ... '~". ~.'f':"~'t \ 
tarde aclaraclOnes a la lel actual. El seiíor SILVA U RErA:;---'LQ$:.cl~f.ét!,:,···' .• 

En la Comision se han presentado m~,; tos de los rejistros ac~uales salcl'l!án:.:~~·, <. 
chas ideas útiles que la esperiencla ha rrejidos i aumentados, ep..Ja misí:r}~>t:~:..,:.' " 
manife~tado ser mui adap.tables cuaHdo ma los rejistros nuev.o~ 'que, .. S!3 ·~hie.Pe'· >'.: 
~e trato de reformar esta lel; pero no gue- formar. ,'., _' ',: ' .,,~. /~~'. 
riendo demorar su despacho, ha preferido Veo que se toma como l;Jase Jos.ciuic,:~:.i. 
dejar las cosas tal como estaban. renta mayores contribuyentes de c!r(!,ª".~ :;~ 

En el proyecto de reforma jeneral pre~ subdelegacion; ántes'era de cada Co.q:nl"'.-. 
sentado por el Ejp.cutivo a la Cámara ·dena. ¿De dónde se sacan esos con~rí\ju- .~,,~~. 
Diputado;; habrá oportunidad de modificq.p, yentes en las subdelegaciones del norte 
lo existente; pero lo que urje por ahora i en el campo? En Petorca, La Ligua e 
es concluir con los re)istros actuaJes, !llapel puede, ser que exista un mayor 
para que no haya inconvenientes para contribuyente en cada subdelegacion ... 
las elecciones venideras. Sin embargo, se quiere hacer los rej,is-

Este ha sido el propósito de la Comi'- tros por subdelegaciones. . 
sion i dentro de él acepto, con mu~ho Bien puede ser., que haya ~cuarenta ma
gusto, la reduccion a quín,ce dias de .Ios yores contribuyentes en cada departa
sesenta que fija el proyecto. .~ mento i podria, entónces, disponerse que 

El seitor LAZCANO(P.residente) . ..,....Oo- los rejistros se hicieran en la c~becera de 
mo ha manifestado elSfionorable Sena- cada uno de ellos; con lo que se consegui. 
dor de Malleco, la ~ision tia ~resi- ria ~vitar que vayan. a inscriblr~e ha.st.a 
dentes del Senado e$r~ enc~gad}l' por los nlños de ocho <) diez año:,; se mscrlbl
la leí de óbtener el nnU)ero ne<;~sario de rian solo los individuos que reunieran los 
rejistros electoralesi. es b~~ri, la Co- requisitos necDsarios i los que verdadera
mision, desde que. . reyó que Ja idea rpente puede~ interesarse por la cosa pú-
de renovar los rej" . pod~~realizarse bl¡ca. 
por el Congreso, s 'eocu@deque nQ U n defecto que tiene la leí víjente es el 
llegaran a faltar I ejistr~;En conse- de que eljuez, para borrar una inscripcion, 
cuencia, hizo en~ a Eu~{}pa'¡ se tie- tiene que hacer notificar personalmente al 
nen ya en el St~~ 1,800 'rejistros i en inscrito. Pero si 'se ponen en !t)s rejistros 
aduana, pOl' ser .. ;d~píctch:~rIos,· 4,200; o nombr'es supuestos ¿cómo se hace la lla-
sea, por todo, t)f~i.rejistr~s,· ,titicacion personal? Es esto impo::;ibl<3. 

Haí Guadernos'ppra qu~ se inscriban Luego, solo pueden servir de testigos 
un millon dos~tóé mil ciudadanos el,ec- ,dos personas con bienes raicos en la sub

. :.: .. ~;: .". \ 
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deI~gacion; las sUbdele-¡les son 103 mayores contribuyentes a que 

gaClones en que" hacendado se refiere la leí. ' , .'1"" 

no. puede inscrihi~a nadie, porque no ~eIvoa repetir que si'on,1890 fué po

ha! quien sirva de testigo. ,En Choapa, sibIe hacer las inscripciones i dar cumpli

por eJemplo, no podria inscribirse a nadie. miento a esta lei, no h'ti razon pará creer 

Por el presente proyecto de lei se trata que en la actualidad no se la puede CUffi-::, 

de formar nuevos rejistros con los mismos plir. , ~ 

defectos e inconvénientes que eXlsten aC', Aoora, que os conveniente renovar es

tualmente; de modo que es un proyecto o tos rejistros i que es posible que los nue

lei de puro embelecoi, en consecuencia, vos rejistros que se van a abrirno adolez' 

dado los términos en ql.le está concebido, can de los defectos que tienen 10s actua

yo le negaré~i voto: ' , les, me p'arece una cosa completamente 

El señor BALLESTEROS (Ministro del evidente.' Para comprobarlo me bastará 

Interior). ---Pido .la palabra, señor Presi- recordar este hecho al Honorable Sena-

dente. . ...... '~.... do. En la ciudad de Santiago, que es pro-

El señar LAZCAN9 ~Presiaente). :-: Tie- bablemenfe el punto de la República donde 

ne la palabra Su Señ~rfa. ' .. ,: la jente e~tá mas ~ firme, ya que todo ~l 

El señor BALLE;SfEROS (!\tTinistro del mun~o. en el paIs, tioneo como anhelo v.emr 

, Interior).-El hO:t;tO~ie Senador l1ue deja a l'e,sIdlr en SantIago; 1 !l,un los que VIven 

. la palabra p.llrec~f'·Q,:OO ./10 .se ha fijado en aqUl se mu~ven po~o, mlentras que en las 

,.,q~e los proccdim:l~ntos true e~tablece esta comunas dIstantes ~ e!llos departameIftos 

::':W' ¡\ler9tJ;;ya,ops:er.y~dbs cuando se discu- es mucho el mOVImlento de, poblaclOn, . 

""t •• ;/Jr:, .1a'l€i,a:~"·d:89Ó:J'que al aplicarse esos ta~to de los q~e se ausenta.n 1 de los que 

'. 'ilP.cedi1IÍiéntó~:]la- fclé'pre3entaron las di- lleg8;n;. pue:"! bIen, en, Santiago, do~de el 

"i ,'. U.l1iil,desa qüeha:hecho'referencia Su mOVImIento de poblaCI~n en este sentIdo es 

:,' ' Gorta.· '. " menor que en cualqmera otra. parte, . se 

.~ ,';,' ';'/Cre~'.!3l·honorable. Senador de Aconca- puede a~egurar que de ca~~ Clento Clll

... ' J ¡,flJ-aque no se encontrarán mayores con~ cuenta llls~rtt?s. en los reJlstros electo-

.h~,'tl';j~tlY'é1ltes enmuehas subdelegaciones. r~ll:ls no hm ~abIle: para vota,r roas de 

, :·'{Y9deb.~ hacer presente a Su Señoría que CIncuenta per;:,onas, las otras CIen o han 

" ~,' ~'fttoda:S las subdelegaciones hai babitan- mu~rto o se han ausen~ado de la comuna, 

,': " !;t:é~i que muchos de ,ellos son propietarios, .~ SI esto pasa ~n Santlago donde ve~os 

, .• '. aüque sean de m1nima cuantía, que paO'an mesas que no twneJ?- mas d,e ocho ~ dIez 

.f/, contribucion. b votantes, donde caSI la totalIdad no tIenen 

, '. ,_ " .' ma.s de cuarenta votantes, ¿que sucederá 

.El ~enor SILVA URETA.-¿Cual con- en los demas pueblos de la República don-

t:JillbuClO,?? . . de la jente es mas propensa a cambiar de 

,: El .senor BALLESTEROS (MIlllstro del residencia i donde se inscribe jente de los 

~n.terlOr).-La de haberes que es la que la campos que, si se encuentran en el lugar 

l'eI toma en cuenta. de 'la inscripcion en ese momento, jene

, El heeho. es que en 1890. ~n ,todas las ral'tnente el dia siguiente desaparecen i se 

subdelegaelOne~ de la Repubhca hubo vbn a otra parte? 

may?res contrluuyent~s que entr~ron .a De manera que, si S3 puede asegurar 

fl!nelOnar en c?nformldad a las dl.SpOSI- que en Santiago hai cincuenta votos de 

Cl~n~s de la leI: ¿Por qu~ no hablan de cada cient) cincuenta que son hábiles 

eXIstIr !lhora, q~lIn?e años despues, c~an- para votar, de los inscritos en los ra

do la nque~a publIca ha aumen~ado 1, en jistros electorales, en los departamentos 

consecuencIa, los mayores contrIbuyentes alejados de Santiago talvez ese número 

tambien? no llega a la octava parte. 

De modo que la dificultad principal Esto solo basta para demostrar la nece-

apuntada por el honorable Senador, no sidad de hacer nuevos rejistros. 

existe. I, todaVía, la lei toma en cuenta El mal se ha venido subsanando con las 

mas adelante el (',aso de qua no se alcance nuevas inscripciones que se ha estado ha

a completar en una subdelegacion el nú- ciendo de los individuos q u e s e han 

mero necesario de contribuyent,as. hecho hábiles para inscribirse en los años 

Por lo damas, las observaciones hechas posteriores a aquél en que se abrieron los 

por Su Señorla no se relacionau con eljrejistros. En todos esos años se han ins

artlcu191.ó; ellas tienen mas bien cabida crito muchas personas. Pero el res.ultado 

In ~larUculo 2¡Ót en que se establece cua- ha sido que para hacer una eleCClOn en 
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~=~e largo aliento del cual e~ 
considerable de meSélS receptoras; no sé ¡ cargada la Cámara de Diputados i que lo 
a cuánto~llega ese número, pero sé q:'0 urjente por el momento era formar esos 
es enorme, i en cada mesa no vota n) nuevos rejistros. " 
mas de veinte, tre;nta o cuarenta indivi-) Por este motivo fué que se presentó el 
duos i en algunas un número mucho me-; proyecto en la forma que el Honorable 
nor.: Senado conoce, contenido en cuatro ar-

De aquí proviene la falta de ciudadanos:: tículos, mandando aplicar en todo lo per
para constituir el rejistro de las mesas ¡;: tinente la leí de 1890 para la fbrmacion de 
que no hai eleccion que se verifique en San-:: rej :stros electorales. 
ti.ago en que todas las mesas pue~an f'UI1-! Ojalá hubiera tiempo para discutir tar
Clonar, porque .10~ yocales no aSIsten, 0< gamente la lei completa. Pero, esta lei se 
porque la multlp~lclda~ de las mesas es va a dictar en prevision de que aquella 
tanta que no hal ya .cl~dadanos de que otra no pueda dictarse en el espacio de 
echar mano p~ra const~tUlrlas. . . tidmpo que nos separa de la nueva elec-

Este es un lllconyemente. ~ravíslmo 1 se cion. Si aquella otra lei se alcanzara a dic
va a subsanar a?rwndo re]lstros nuevos; tal' seria mucho mas conveniente. Pero, 
porque de las diez mesas de las actuales al fin, este es un mal al cual es urjentísi
se va formar una sola, entónees habra su- mo poner remedio i a eso obedece el pro-
ficiente núme.ro de ciudadanos que puedan yecto en debate. ' 
ser vocales 1 entónces todas las mesas _ . 
podrán funcionar con regularidad. El senor SILV ~ URETA,,-Pldo la pa-

Esta observacion, fuera de muchas otras labra, s_eñor Presidente.. . 
que podria hacer sobre el particular, viene El senor LAZCA~O (Presldente).-T¡e-
a manifestar la necesidad que hai de reno no la p~labra Su Senorla. 
val' los rejistros electorales. El senor SILVA .u !iETA.-Me parece 

No quiero hacer mencion de los abusos que ~l honorable MlUlstro n~ ¡ me ha en
que se han cometido inscribiendo indivi- tendido o yo no me he esplt~ado clara-
duos en diversos rejistros i a la incerti,~ mente.. . 
dumbre que hai, sobre todo respecto de Yo no he d~?ho que no sea necesarIO 
la jente del pueblo, para comprobar htl'enovar los l'eJl"tros. Lo que. yo des.eo .es 
identidad personal de los individuos, por- que se renueven, que se e~u!llende slqUle
que son mnchos los muertos i los ausen- ra en parte el mal que ha! I no vamos a 
tes que aparecdn votando en cada elecciolJ. hacer otra cosa peor. 

En vista de estas observaciones, yo creo Si hoi los abusos dependen de las sub-
que Su Seflorla con vendrá conmigo en que delegaciones de los campos i de los pue
este estado de cosas no puede ~,ubsistir hlos alejados, ¿vamos a dejar la forma
por mas tiemp) i 5S neeesario ponerle fin ciún de los nuevos rejistros a la voluntad 
i la única manera de ¡Jonerle fin es man- de los elector0s de cada subdelegaclon, 
dando hacer nuevos rejistr'os para que se cometan mas abusos que los 

Es indudable que pueden hacerse las que existen actualmente? Cuando se for
inscripciones por un si..,tema mas demo- marOIl los rejístros en 1890, me tocó 
crático i mas conveniente. El proyecto de tomar intervencion como mayor contri
lei presentado por el Gobierno i que está buyente de una comuna; i en todo el de
pendiente en la Cámara de Diputados, partamento de Petorca no fuimos sino 
toma medidas que, sin duda alguna, son siete los mayores contribuyentes a quie
mui convenientes i mui superiores a las nes nos tocó abrir los rejistros. No se 
que toma la lei que está vij ente actual- j untaron mas en todo el departamento de 
mente. Pero, la honorable Comision de Petorca. 
Gobierno, cuando se trató de aplicar las Ahora vamos a nece,sitar cuarenta ma
disposiciones de esa leí para la formacion yores contribuyentes en cada comuna; 
de los nuevos rejistns, se encontró con ¿de dónde los vamos a sacar? ¿vamos a 
el inconveniente de que las disposiciones reemplazarlos con los demas ciudadanos 
de la lpi estahan de tal manera enlazadas inscritos? Es decir que vamos a hacer 
unas con ()trii~ yae era nHCeSal'!o ¡¡probar limpiar los l'ejist['Q~, nada mas; en lugar 
toda la leí pal'a por!el' poner ell ViJfHh:ia de estar bon'oneado" a (laCer ,que estén 
esta idea simple,"'~neij¡a i concreta di' limpios. . 
formar nuevos l'ejistl'os. Por eso es que yo desearia que se arbi~ 

Entónces se creyó que ese era un traba- trara. el medio de hacer nuevos rejístros, 
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pero ménos plagados de vicios que los artlculos de la leí, sobre todo ahora que 
actuales. los rej istros se van a hacer por subdele-

y? estoi léjos de contradecir al seiíor gaciones i no como los actuales, que son 
Mlflistro sobro el cúmulo de abusos i de- por comunas. 
fectos que se notan en Jos rejístw,.:; de la No quiero estendermp, mas sobr'e la ma
capital i cuya existencia se espJica en gr'an teria, que daría mudl1~;lllO que habJa~. 
parte por el número de años que tienen En I'BSÚmen, señor Pl'e"'i1dente, yo querna 
los rejistros. Pero, si eso pasa en San- que so hidesen nuevos rejistros, pero 
tiago ¿qué no ocmrirá en los campos? consultando las medidas nectlsarias para 
Cosas mucho pe:)J'es por cierto. que I'esu~te aliSO aceptable. 

Por eso hai que ver modo de hacer re- El señor' BALMACEDA.-Pido la pala
jistros siquiera medianamente aceptables. bra, señor Presidente. 
No es otra cosa lo que yo he pretendido, El seüor LAZCANO (Presidente).-Co
eso s1 que dictando una leí que sea con- mo ha llegado la hora, quedará Su S~ñO
veniente para toda la República, i no solo rla con la palabra, i se levanta la seSlOn. 
para Santiago.' Valpara~so i otros depal'- Se levantó la sesíon. 
tamentos de unportancla. En los campos 
no se puede!! llenar sino mui imperfecta-! EDUARDO L. HEMPEL, 
mente las condiciones que establecen los\ Jefedela Redaccion • 

• 

s, O. DB S. 
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